PROYECTO DE LEY No. _______
“Por la cual se establecen Campañas de Prevención en Salud a través de las Paginas Web Institucionales y se dictan otras disposiciones “

EXPOSICION DE MOTIVOS

El contenido temático de la iniciativa presentada a los Honorables Congresistas, surge del estudio y análisis de las necesidades en salud de nuestra nación. Articular acciones preventivas, puntuales, con temas definidos y acciones uniformes en todo el país es una labor en mora. Trabajar en prevención  es garantizar salud, antes que tener que invertir grandes sumas de dinero en corrección de situaciones que pueden tener una oportunidad de ser advertidas con suficiente antelación. 
Los hallazgos en torno a la salud de los Colombianos, en temas como: El Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida SIDA, la Salud Sexual y Reproductiva, las Adicciones y la Salud Mental, entre otros, son temas que nos permiten dimensionar y visualizar la problemática como precedente y fundamento en la adopción de una política de Estado, en la que la prevención ocupe el primer renglón en la proyección de acciones administrativas de los Gobiernos de turno.
A continuación nos permitimos recopilar información referente a los temas anteriormente mencionados, así:

Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida SIDA:
Según el informe de la ONUSIDA
; “En América Latina la epidemia de VIH es relativamente estable, con 1,7 millones de personas que viven con el virus, la mayoría de las cuales se encuentran en Brasil y México. La agencia de la ONU señaló que pese a esa relativa estabilización, en 2007 se presentaron unas 140.000 nuevas infecciones y murieron unas 63.000 personas como consecuencia de enfermedades relacionadas con el síndrome”. 

“En la actualidad Colombia ocupa el tercer lugar con 170.000 personas infectadas, antecedido en primer lugar por Brasil que se mantiene como el país con el mayor número de personas con VIH con unas 730.000, seguido de México con más de 200.000 y Argentina en el cuarto lugar con 120.000 personas infectadas.
La incidencia del VIH/SIDA ha aumentado en grupos de población distintos a los tradicionalmente considerados como de riesgo o vulnerabilidad, particularmente jóvenes y mujeres, además de homosexuales y hombres que tienen sexo con otros hombres.
Entre 1986 y 2000, la proporción de infectados pasó de 47 a 7 hombres por mujer
. Esto revela la necesidad de desarrollar estrategias de prevención de la enfermedad, que incluyan no solamente la divulgación de información sobre los medios de transmisión de la enfermedad, sino que apunten a la modificación de los factores de riesgo o vulnerabilidad y que estimulen el uso del preservativo como el método de protección más eficaz contra el VIH.

Lo anterior nos lleva a estar de acuerdo con las palabras expresadas por el director para Latinoamérica de ONUSIDA, César Núñez, el cual en rueda de prensa durante la presentación  regional del informe en México, señalo que las cifras evidencian la necesidad de buscar una respuesta a largo plazo y, sobre todo, reforzar la prevención. "No vamos a dejar de enfatizarlo: el mensaje para nosotros es la prevención, la prevención y la prevención, (porque) no va a haber fondos suficientes para pagar los tratamientos que puedan ser requeridos por las nuevas infecciones; de hecho aún hoy día se dan cinco nuevas infecciones por cada dos personas que entran a tratamiento”. 

Así las cosas, esta claro que Colombia no debe escatimar esfuerzos en aras de reforzar la prevención, en este aspecto los medios de comunicación son cruciales al momento de generar información relevante frente a la infección por VIH y el SIDA y de promocionar, un cambio de actitudes y comportamientos que resulten protectores para la salud individual y colectiva”.
Salud Sexual y Reproductiva
 
“La salud sexual y reproductiva
 (SSR) se refiere a un estado general de bienestar físico, mental y social, y no a la mera ausencia de enfermedades o dolencias en todos los aspectos relacionados con la sexualidad y la reproducción, y entraña la posibilidad de ejercer los derechos sexuales y reproductivos (DSR)”. 
“Un buen estado de SSR implica la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos, la posibilidad de ejercer el derecho a procrear o no, la libertad para decidir el número de los hijos, el derecho a obtener información que posibilite la toma de decisiones libres e informadas y sin sufrir discriminación, coerción ni violencia, el acceso y la posibilidad de elección de métodos de regulación de la fecundidad seguros, eficaces, aceptables y asequibles, la eliminación de la violencia doméstica y sexual que afecta la integridad y la salud, así como el derecho a recibir servicios adecuados de atención a la salud que permitan embarazos y partos sin riesgos.”

Además de lo anterior un buen estado de la SSR se enmarca en la existencia de un buen “acceso a servicios y programas de calidad para la promoción, detección, prevención y atención de todos los eventos relacionados con la sexualidad y la reproducción, independientemente del sexo, edad, etnia, clase, orientación sexual o estado civil de la persona, y teniendo en cuenta sus necesidades específicas de acuerdo con su ciclo vital.”
En concordancia con lo descrito en los párrafos anteriores, este proyecto pretende aunar esfuerzos en cuanto al cumplimiento de la Política Nacional de Salud Sexual y Reproductiva que tiene como objetivo general: “Mejorar la SSR
 y promover el ejercicio de los DSR de toda la población con especial énfasis en la reducción de los factores de vulnerabilidad y los comportamientos de riesgo, el estímulo de los factores protectores y la atención a los grupos con necesidades específicas” y dentro de los específicos: “Desarrollar acciones que vinculen a diversos sectores e instituciones para impactar los problemas de la SSR”.
Según el Ministerio de La Protección Social, dentro de los temas de SSR más preocupantes y que por lo tanto deben ser prioritariamente atendidos se encuentran la alta tasa de muertes maternas; 67.7 mujeres por cada 100.000 nacidos vivos mueren en Colombia por causas asociadas a la maternidad y si se tiene en cuenta que no todas las muertes maternas quedan registradas como tales, muy probablemente la cifra es aún mayor y pone de presente la urgencia de adoptar estrategias de prevención enfocadas a reducir los factores de vulnerabilidad y a introducir mejoras drásticas en la cobertura y la calidad de la atención.

Otro tema no de menor importancia es la falta de servicios de atención integral para adolescentes, ya que estos están iniciando su vida sexual a una edad cada vez más temprana. Al mismo tiempo hay un incremento del porcentaje de mujeres menores de 20 años que son madres (17% en 1995 y 19% en el 2000), porcentaje que es considerablemente superior entre las adolescentes de las zonas rurales (26%) y aún mayor entre las adolescentes en situación de desplazamiento (30%)
.
El embarazo precoz tiene graves consecuencias sobre la calidad de vida de los futuros padres y de los/as hijos/as por nacer: limita las posibilidades de desarrollo personal y social de padres e hijos en la medida en que reduce las oportunidades de educación y, por lo tanto, afecta la calidad del empleo, aumenta el número de personas con dependencia económica en una familia que con frecuencia tiene recursos económicos escasos y, en general, se convierte en un factor que afecta la calidad de vida de las personas. El embarazo precoz es un factor que contribuye a perpetuar el círculo de la pobreza.

Por otro lado el alto porcentaje de embarazos no planeados es preocupante, según datos de Pro familia, más de la mitad de las mujeres embarazadas (el 52%) reporta no haber deseado el embarazo en ese momento. Las diferencias más significativas entre la tasa de fecundidad observada y la deseada se presentan en las zonas rurales, en las regiones Oriental y Pacífica, entre las mujeres con menores niveles de escolaridad y entre las mujeres desplazadas. Estas cifras sugieren problemas en el acceso, la utilización, apropiación y continuidad de los métodos de planificación familiar, y significan un costo elevado en términos de salud y calidad de vida, en la medida en que los embarazos no planeados pueden convertirse en embarazos de riesgo o favorecer prácticas de riesgo, especialmente el aborto inseguro.

Otro tema es la alta mortalidad de mujeres por cáncer de cuello uterino, siendo este la primera causa de muerte en la población de mujeres entre 30 y 59 años. Sin embargo, debido a la tendencia a iniciar relaciones sexuales a edades más tempranas, el cáncer de cuello uterino afecta a mujeres cada vez más jóvenes.

Por lo tanto, es necesario sensibilizar a las mujeres, incluyendo a las adolescentes, sobre la importancia del auto cuidado y de la realización de citologías periódicas.
Finalmente, es importante llamar la atención sobre el grave problema de salud que implica la violencia doméstica y sexual. En gran medida, estos tipos de violencia son manifestaciones de la violencia de género, teniendo en cuenta que la mayoría de las víctimas son mujeres. 
Según los datos Profamilia, el 65% de las mujeres alguna vez unidas ha sufrido violencia verbal, el 41% violencia física, y el 11% ha sido violada por su pareja. Entre las mujeres desplazadas los porcentajes son alarmantes: el 52% de las mujeres alguna vez unidas reporta haber sufrido algún tipo de maltrato físico y el 36% ha sido forzada a tener relaciones sexuales por desconocidos. Solamente el 22% de las mujeres que han sido maltratadas reporta haber denunciado el hecho ante las autoridades. En cuanto el maltrato a los menores, el 41% ha recibido golpes del padre, el 26% de la madre, el 20% de la persona que lo cuida y el 13% del padrastro o madrastra.  
Desde esta perspectiva, abrir otro canal de información en el que los  colombianos y colombianas tengan acceso a información enfocada  específicamente en el tema de SSR es de suma importancia en el cumplimiento de esta Política.

Adicciones a sustancias psicoactivas
Las sustancias psicoactivas
 pueden dividirse en dos grandes grupos: las que son socialmente aceptadas (licor y cigarrillo) y las que no lo son (marihuana, cocaína, bazuco, éxtasis, pepas, poppers, heroína, entre otras).  De estas sustancias, la de más alto consumo lo constituye el licor. 
Es preocupante que durante la  Primera Conferencia Nacional sobre el Uso de Drogas Ilícitas realizada en el 2006 en Bogotá, se dio a conocer que el 80% de los estudiantes en Colombia han consumido licor, hasta un 46% consumen tabaco y hasta el 10% de los estudiantes están consumiendo drogas ilícitas; la marihuana ocupa el primer lugar de consumo con el 8%, seguida de la cocaína con el 7%.

A pesar de las cifras anteriores, las estadísticas muestran que hay entre tres y cuatro veces más personas con problemas de alcoholismo que de drogadicción. Se tiene la concepción errada que alcohólico sólo es el sujeto que toma licor diariamente y presenta problemas de salud, económicos y laborales derivados del consumo; sin embargo, el concepto de alcoholismo es mucho más amplio e involucra un gran número de personas que desconocen el hecho de ser alcohólicas.
Por otro lado logramos consultar los resultados de una investigación realizada por la Universidad de la Sabana, en la que se demuestran dramáticas cifras resultantes de una gigantesca encuesta en cincuenta ciudades:“Se estima que 350 mil jóvenes han consumido cocaína junto con un alto consumo de alcohol
.  Los hombres consumen más marihuana, cocaína y bazuco que las mujeres, estas consumen con mayor frecuencia el alcohol.” 

”Después de las drogas, el consumo de alcohol dentro de las sustancias sicoactivas calificadas como legales, sigue siendo el mayor consumo entre los jóvenes. De 307.713 estudiantes encuestados, el 72% consume alcohol, el 35% fuma cigarrillo, el 2% toma inhalantes y el 2.4% tranquilizantes.”
Considerando las cifras anteriores es importante considerar que es mucho mas barato prevenir el uso de drogas  que tratar las consecuencias de la adicción de las mismas.
Salud mental 

La salud mental abarca, entre otros aspectos, el bienestar subjetivo, la percepción de la propia eficacia, la autonomía, la competencia, la dependencia intergeneracional y la autorrealización de las capacidades intelectuales y emocionales. Desde una perspectiva transcultural es casi imposible llegar a una definición exhaustiva de la salud mental. Se admite, no obstante, que el concepto de salud mental es más amplio que la ausencia de trastornos mentales.
En resultados encontrados en el Estudio Nacional de Salud Mental, Colombia 2003
, se muestra que “cuatro de cada 10 individuos presentaron al menos un trastorno mental en algún momento de su vida. Los trastornos de ansiedad fueron más prevalentes y más crónicos; los trastornos individuales más comunes fueron la fobia específica, la depresión mayor, el trastorno de ansiedad por separación del adulto y el abuso de alcohol. Entre los hombres el abuso de alcohol es el problema más común, mientras que en las mujeres lo es la depresión mayor.

En el estudio también se encontró que en los trastornos del estado de ánimo, tanto para hombres y mujeres, la posibilidad de sufrir este tipo de trastorno fue mayor en personas separadas, divorciadas o viudas; fumadoras; con antecedentes de haber tenido conflictos en la infancia con las personas que los criaron; con antecedentes de comorbilidad física y con antecedentes personales de haber tenido alguna experiencia situacional grave.

En hombres, a mayor escolaridad mayor posibilidad de sufrir un trastorno del estado de ánimo. En cuanto a los trastornos de ansiedad, se encontró que tanto en hombres como en mujeres los factores asociados fueron ser fumador o exfumador, tener antecedentes de haber tenido conflictos en la infancia con las personas que lo criaron y tener antecedentes de comorbilidad  física. En mujeres también estuvo asociado el antecedente de haber tenido alguna experiencia situacional grave.
Todos estos hallazgos entre muchos otros, sugieren la necesidad de enfocar acciones de promoción y prevención en lo referente a la salud mental de los colombianos.

CONVENIENCIA DEL PROYECTO
A tono con la anterior, la presente  propuesta, además de no desconocer los esfuerzos que la administración en sus tres niveles, realiza hoy en día frente a diferentes temas de salud; busca una estrategia de impacto hacia la sociedad haciendo uso de la tecnología que las instituciones públicas y privadas ponen a disposición de los diferentes usuarios.  
En los ejercicios previos a la concepción y estructuración de esta iniciativa, se recurrió al imaginario en el que se proyectó la consulta simultánea de diferentes páginas Web de las entidades públicas nacionales, departamentales y distritales, ejercicio que ofreció la ponderación de un resultado con huella en la percepción del beneficiario. 
No puede olvidarse que el estado llega al individuo usando la informática y las comunicaciones, herramientas que sirven, igualmente, como multiplicadoras de las acciones de la administración, las cuales se piensa son también idóneas para hacer  prevención.
Las distintas autoridades y entidades publicas, vienen asignando presupuesto para el tema de información y de comunicaciones, aspectos que deben mantenerse actualizados y publicados en las páginas web institucionales correspondiente a los diferentes niveles de la Administración. 
La  propuesta se endereza a incluir, en el primer pantallazo, los diferentes temas de prevención en salud,  priorizados por los Ministerios de la Protección Social y Comunicaciones. Ese primer pantallazo de todas esas páginas institucionales, será la puerta de ingreso a los resultados en salud. Si todos nos unimos para respaldar las acciones preventivas, estamos generando salud para todos a bajos costos. Nos estamos evitando tratamientos ruinosos e imposibles de sostener que finalmente son una carga presupuestal para el sistema de salud. 

La  “Prevención en Salud a través de las Páginas Web Institucionales”  se visualiza como parte importante de la solución en aquellos temas en los que muy difícilmente se invierte dinero sino hasta tanto se produce el evento. La tecnología debe convertirse en una aliada eficaz que permita estadistas a la baja en los diferentes temas. 
Así la cosa, la conclusión referente a  la juventud es que de una u otra manera,  esta enferma, no obstante,  permanentemente hacen tareas, investigaciones, juegan e invierte mucho tiempo consultando las páginas web, junto con la Internet,  así entonces, ese avance tecnológico y de comunicaciones se blande como oportunidad para llegar a esta población que requiere ser prevenida en busca de un cambio de actitud.  

MARCO CONSTITUCIONAL

La Constitución Política establece los principios fundamentales en los que podemos enmarcar este proyecto, el respeto a la dignidad humana (Articulo 1), los fines esenciales del Estado (Articulo 2), la primacía de los derechos inalienables de la persona (Articulo 5). 

Por otro lado la Carta política introduce el fomento de la protección y la formación integral (Articulo 45), también señala los derechos para acceder a servicios de promoción, protección y recuperación de la salud (Articulo 49). La legitimación de la propuesta  se establece en el Articulo 154. Y sus concordantes.
MARCO LEGAL

La Ley 1122 de 2007 en el artículo 33 establece el objetivo del Plan Nacional de Salud Publica, el cual se enfoca en la atención y prevención de los principales factores de riesgo para la salud, así como en la promoción de condiciones y estilos de vida saludables, fortaleciendo la capacidad de la comunidad y la de los diferentes niveles territoriales para actuar.

El Decreto Reglamentario No. 3039 de 2007 establece que el Ministerio de la Protección Social es el ente encargado de la implementación de todo lo relacionado con el Plan Nacional de Salud Publica. 

Por otro lado la Resolución No. 425 de 2008 del Ministerio de la Protección Social, define la metodología para la elaboración, ejecución, seguimiento, evaluación y control del Plan de Salud Territorial, y las acciones que integran el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas a cargo de las entidades territoriales.

Así las cosas, en concordancia con las normas antes mencionadas, la iniciativa que a continuación se articula,  no hace otra cosa que reforzar el cometido estatal, brindando una herramienta idónea, clara, al alcance de un gran porcentaje de población para que lo definido en el Plan Nacional de Salud  en cuanto a la prevención y promoción se lleve a cabo utilizando también los avances tecnológicos de nuestros tiempos.

PROYECTO DE LEY No. _____
CAMARA DE REPRESENTANTES

“Por la cual se establecen Campañas de Prevención en Salud a través de las Paginas Web Institucionales y se dictan otras disposiciones “
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA,

D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO: El objeto de la presente ley es establecer campañas preventivas, de orden masivo y permanente, en las diferentes problemáticas de salud y bienestar social, que permitan reducir, controlar y erradicar situaciones, debilidades o problemas potenciales en salud, mediante la implementación de acciones informativas definidas y claras,  dirigidas al individuo y a sus comunidades en aras de mejorar su nivel de vida. 

ARTICULO SEGUNDO: DE LA COORDINACION: El Gobierno Nacional a través de los Ministerios de la Protección Social y de Comunicaciones acordaran conjuntamente las temáticas, los objetivos, los contenidos y el diseño de las campañas a realizarse y unificaran las acciones para la difusión de la información.
ARTICULO TERCERO: DE LA FINALIDAD DE LAS CAMPAÑAS: El Gobierno Nacional a través de los Ministerios de la Protección Social y de Comunicaciones, desde el momento mismo de la planeación de las campañas dirigirán sus esfuerzos de prevención a: generar conciencia, reducir el numero de casos y de costos en el tratamiento de la problemática objeto de la campaña, educar para el futuro y crear multiplicadores de la información.
ARTICULO CUARTO: DE LAS CAMPAÑAS DE PREVENSION: Según las necesidades e identificación de riesgos, la Nación a través de los Ministerios de la Protección Social y de Comunicaciones, priorizará en su condición de autoridad Administrativa, la realización de mínimo 4 campañas de Prevención, en el año, tomando como referente los siguientes temas de carácter obligatorio:
a. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA)

b. Salud Sexual y Reproductiva (SSR)
i. Maternidad Segura

ii. Planificación Familiar
iii. Salud Sexual y Reproductiva en los Adolescentes
iv. Cáncer de Cuello Uterino y Seno
v. Cáncer de Próstata
vi. Violencia domestica y sexual.
c. Adicciones: Alcoholismo, tabaquismo, sustancias psicoactivas.

d. Salud Mental: Manejo del Estrés, identificación temprana de patologías mentales.
ARTÍCULO QUINTO: DE LAS PÁGINAS WEB - INSTITUCIONALES: Todas las autoridades territoriales, entidades públicas del orden nacional, departamental, municipal, distrital y local utilizarán sus paginas Web para la difusión de las campañas de prevención en salud y bienestar social, según los términos de la presente ley y el reglamento que para el efecto establezcan, coordinadamente, los Ministerios de la Protección Social y de Comunicaciones. 

En todo caso, las campañas a realizarse por este medio deberán ser resaltadas de manera que cualquier persona al ingresar a la respectiva página, se encuentre con la campaña, en primer orden y no como un enlace dentro de la página principal. En la parte inferior izquierda de la pantalla se mencionara el cumplimiento de la presente ley.
ARTÍCULO SEXTO: DEL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD: El Ministerio de Comunicaciones determinará las condiciones para que los operadores de telefonía móvil celular, se vinculen a las campañas preventivas. 

En igual sentido las entidades privadas que cuenten con pagina Web, cuyo objeto se dirija a la educación o a la salud, se vincularan a las campañas a que hace referencia la presente ley, según sea  reglamentado por los ministerios coordinadores.

ARTICULO SEPTIMO: DE LA CONTINUIDAD DE LAS ACCIONES PREVENTIVAS: La Nación a través de los Ministerios de la Protección Social y de Comunicaciones, dará continuidad a las acciones de prevención y  promoción establecidas en la presente Ley a corto, mediano y largo plazo.

ARTICULO OCTAVO: VIGENCIA.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas aquellas disposiciones que le sean contrarias.

LUIS FELIPE BARRIOS BARRIOS

H. Representante

CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS

H. Senadora
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� Ministerio de Salud. Macroproyecto: protección de la Salud Pública en el ámbito nacional, 2002.





� Ministerio de la Protección Social: Política Nacional de Salud Sexual y Reproductiva


� Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (CCMM), Plataforma 94, 95, 96; Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD) 7.2, documentos que a su vez incorporan la definición de salud de la  organización Mundial de la Salud, OMS


� Ministerio de la Protección Social-Política Nacional de Salud Sexual y Reproductiva


� PROFAMILIA. Salud sexual y reproductiva en zonas marginadas. Situación de las mujeres desplazadas. Bogotá, 2001.





� Pagina Web, Hospital Universitario San Vicente de Paúl – (consúltese)


� Pagina Web, Universidad de la Sabana – Acciones de Prevención en la Población Estudiantil – (Consúltese)


� Ministerio de La Protección Social – Estudio Nacional de Salud Mental 2003
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